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Bogotá, D.C.

Señor
AURELIANO RICO URREGO
Correo E.: aureliano.rico@envigado.gov.co
Carrera 42 No. 41 B Sur -05
Envigado- Antioquia 

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO - EQUIPO DE BLOQUEO – CEPOS.
Radicado No. 20233030309812 del 23 de febrero de 2023

Respetado señor Rico, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento con radicado No. 20233030309812 del 23 de febrero
de 2023, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

«Los municipios y los organismos de tránsito por sí mismos o a través de un tercero podrán
contratar  el  programa de  bloqueo  de  vehículos  a  través  de  los  llamados  Cepos  u  otras
tecnologías que cumplan con la misma finalidad. Este equipo deberá ser implementado con
apoyo  de  las  autoridades  de  control  y  aplicado  sobre  aquellas  conductas  que  ameritan
inmovilización.

 El bloqueo del vehículo que incurra en una conducta que amerita la inmovilización, se podrá
realizar  con  el  Cepo  u  otras  tecnologías  que  cumplan  con  la  misma  finalidad,  previa
suscripción de la orden u órdenes de comparendo, según sea el caso.

 El retiro del equipo de bloqueo será efectivo hasta que el propietario, poseedor o tenedor del
vehículo subsane la falta y realice el curso de rehabilitación a infractores de las normas de
tránsito. La Superintendencia de transporte vigilará lo correspondiente a los cobros por el
retiro del equipo de bloqueo." (negrillas propias y fuera del texto). por lo tanto, requiero del
ministerio de transporte, cuando se entiende subsanada la causa y en que consiste y dicta el
curso de rehabilitación de infractores para poder proceder al retiro del bloqueo puesto al
automotor que se encuentra estacionado en un sitio prohibido.»

CONSIDERACIONES
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En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen
los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean
sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.

Marco Normativo

La Ley 769 de 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se
dictan  otras  disposiciones”, referente  a vehículos  mal  estacionados,  establece  lo
siguiente: 

“Artículo  7°.  Modificado  por  la  Ley  2197  de  2022,  artículo  58.  Cumplimiento  Régimen
Normativo. Las autoridades de tránsito velarán por la seguridad de las personas y las cosas
en la vía pública y privadas abiertas al público. Sus funciones serán de carácter regulatorio y
sancionatorio y sus acciones deben ser orientadas a la prevención y la asistencia técnica y
humana a los usuarios de las vías.

Las autoridades de tránsito podrán delegar en entidades privadas el aporte de pruebas de
infracciones  de  tránsito,  el  recaudo  de  las  multas  correspondientes,  la  tramitación  de
especies venales y todos los trámites previstos en las normas legales y reglamentarias, salvo
la valoración de dichas pruebas.

(…)

Artículo  127.  Del  retiro  de  vehículos  mal  estacionados.  La  autoridad  de  tránsito,  podrá
bloquear o retirar con grúa o cualquier otro medio idóneo los vehículos que se encuentren
estacionados  irregularmente  en  zonas  prohibidas,  o  bloqueando  alguna  vía  pública o
abandonados  en  áreas  destinadas  al  espacio  público,  sin  la  presencia  del  conductor  o
responsable del vehículo; si este último se encuentra en el sitio, únicamente habrá lugar a la
imposición del comparendo y a la orden de movilizar el vehículo. En el evento en que haya
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lugar al retiro del vehículo, éste será conducido a un parqueadero autorizado y los costos de
la  grúa  y  el  parqueadero  correrán  a  cargo  del  conductor  o  propietario  del  vehículo,
incluyendo la sanción pertinente. 
 
Parágrafo 1°. Si el propietario del vehículo o el conductor se hace presente en el lugar en
donde  se  ha  cometido  la  infracción,  la  autoridad  de  tránsito  impondrá  el  comparendo
respectivo y no se procederá al traslado del vehículo a los patios.
 
Parágrafo 2°. Los municipios contratarán con terceros los programas de operación de grúas y
parqueaderos. Estos deberán constituir pólizas de cumplimiento y responsabilidad para todos
los efectos contractuales, los cobros por el servicio de grúa y parqueadero serán los que
determine la autoridad de tránsito local.
 
Parágrafo  3º. Adicionado  por  la Ley  2283  de  2023,  artículo  5º. Los  municipios  y  los
organismos de tránsito por sí mismos o a través de un tercero podrán contratar el programa
de bloqueo de vehículos a través de los llamados Cepos u otras tecnologías que cumplan con
la misma finalidad. Este equipo deberá ser implementado con apoyo de las autoridades de
control y aplicado sobre aquellas conductas que ameritan inmovilización.
 
El bloqueo del vehículo que incurra en una conducta que amerita la inmovilización, se podrá
realizar  con  el  Cepo  u  otras  tecnologías  que  cumplan  con  la  misma  finalidad,  previa
suscripción de la orden u órdenes de comparendo, según sea el caso.
 
El retiro del equipo de bloqueo será efectivo hasta que el propietario, poseedor o tenedor del
vehículo subsane la falta y realice el curso de rehabilitación a infractores de las normas de
tránsito.
 
La Superintendencia de Transporte vigilará lo correspondiente a los cobros por el retiro del
equipo de bloqueo”.

Desarrollo del problema jurídico

El artículo 7º de Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 58 de la Ley 2197 de 2022,
establece  que  las  autoridades  de  tránsito  dentro  de  su  jurisdicción  velarán  por  el
cumplimiento del régimen normativo sobre la materia a través del Grupo de Control Vial o
Cuerpo  de  Agentes  de  Tránsito  y  que  sus  funciones  son  de  carácter  regulatorio  y
sancionatorio, en este último evento, la imposición de órdenes de comparendos por la
comisión  de infracciones al  tránsito.  Que,  para el  efecto,  cada organismo de tránsito
contará con un cuerpo de agentes de tránsito que actuará únicamente en su respectiva
jurisdicción, salvo que, por una necesidad del servicio, un municipio o departamento a
través de su autoridad de tránsito, deba apoyar a otra entidad territorial, o en su defecto,
los distritos, municipios o departamentos podrán celebrar contratos o convenios con los
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cuerpos especializados de policía urbana de tránsito de la Dirección General de la Policía
Nacional, para que a través de estos se realice el control operativo. 

Por su parte, el artículo 127 ibidem, establece que las autoridades de tránsito,  podrá
bloquear o  retirar  con  grúa  o  cualquier  otro  medio  idóneo  los  vehículos  que  se
encuentren  estacionados  en  zonas  prohibidas,  o  bloqueando  alguna  vía  pública  o
abandonados en áreas destinadas al espacio público, sin la presencia del conductor o
responsable del vehículo.

Que para que proceda la imposición de la orden de comparendo por el estacionamiento
de vehículos en zonas prohibidas, el retiro de los de los mismos (La inmovilización ) o el
bloqueo,  se  deben presentar  tres  situaciones prohibidas  a  la  luz  de  la  regulación de
tránsito,  que  conlleva  como  consecuencia  la  imposición  de  una  de  las  medidas  y
sanciones  por  parte  de  las  autoridades  de  tránsito,  es  decir:  1)  que  se  encuentren
estacionados zonas prohibidas, 2) bloqueando una vía pública o 3) abandonados en áreas
destinadas al espacio público; conductas estas, que constituyen un contravención a las
normas de tránsito  y que hace acreedor a los presuntos contraventores a la imposición
de las respectivas ordenes de comparendo con fundamento en el Código de Infracción
C2, artículo 131 de la Ley 769 de 2002, y de sino esta presente el conductor, el agente de
tránsito  deberá  proceder  a  la  inmovilización  del  vehículo  o  a  bloquear  u  ordenar  su
bloqueo. 

Es de resaltar, que el parágrafo 3 del artículo 127 de la Ley 769 de 2002, adicionado por
el artículo 5 de la Ley 2283 de 2023, establece que los municipios y los organismos de
tránsito o a través de un tercero puedan contratar el programa de bloqueo de vehículos a
través de los llamados Cepos u otras tecnologías que cumplan con la misma finalidad, sin
embargo, previamente se deberá suscribir la orden de comparendo. 

Conclusión 

En virtud de las normas parcialmente transitas y frente a los interrogantes elevados en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente:

Respuesta a sus interrogantes.

En atención  a  su  consulta  se  debe  señalar,  que  cuando se  contrate  el  programa de
bloqueo de vehículos a través de los llamados Cepos u otras tecnologías que cumplan con
la  misma  finalidad,  estos  deberán  instalados  con  apoyo  y  cuando  los  determine  las
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autoridades  de  control  operativo  y  aplicado  sobre  aquellas  conductas  que  ameritan
inmovilización, una vez impuesta la orden de comparendo. 

 
es preciso señalar que serán los Organismos de Tránsito en su respectiva jurisdicción los
competentes para establecer los cursos de rehabilitación y las tarifas para las diferentes
áreas de implementación de las Zonas de Parqueo Pago, así como las tarifas del retiro del
equipo de bloqueo o cepo.

Por su parte, será la Superintendencia de Transporte, quien vigilará lo correspondiente a
los cobros por el retiro del equipo de bloqueo.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente.

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Elaboró: Alfonso Sánchez Silva – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal - OAJ
Reviso: Pedro Nel Salinas Hernández – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
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